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Arranca disputa
El 10 de septiembre iniciará
formalmente el proceso electoral
2023-2024 en la Ciudad de
México, en el que las autoridades
prestarán especial atención a
la reelección de funcionarios y
habrá novedades como el voto de
personas en prisión preventiva
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1próximo domingo 10
de septiembre arran-
cará formalmente la

disputa por la capital
del país, cuando el

consejo del Instituto Electoral
de la Ciudad de México (ECM)
sesione y apruebe diversos li-
neamientos que se aplicarán en
el proceso electoral.

En ese sentido, consejeros
del IECM afirman que esta etapa

traerá diversos retos, principal-
mente, la asignación de presu-
puesto y vigilar que los funcio-
narios que buscan la reelección

no usen recursos públicos para
ese fin.

El 2 de junio de 2024, los ha-
bitantes de la Ciudad de México
(CDMX) elegirán al titular de la
Jefatura de Gobierno; 66 diputa-
ciones (33 de mayoría relativa, 32
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de representación proporcional
y una diputación migrante) del
Congreso local; y a las y los titu-
lares de las 16 alcaldías con sus

respectivas concejalías.

Solicitarán más recursos

La consejera electoral Sonia
Pérez dice en entrevista que el
instituto, como en cada elección,
pedirá más recursos al Congreso
local para organizar los comicios
de 2024 y tener los recursos su-

ficientes para solventar la logís-
tica.

Detalla que los procesos elec-

torales implican la impresión de
las boletas, las actividades de

acompañamiento y actividades
propias de la organización, entre
ellas, los debates y las jornadas
de capacitación.

“Necesitamos un presupuesto

que pueda atender estas necesi-
dades. En estos momentos esta-

mos en el paso de la planeación

del presupuesto y, ya veremos
en el mes de diciembre, cuál
es el techo que nos autorizan",
menciona.

Pérez apunta que el IECM está

planeando un presupuesto racio-

nal, responsable y que permita
afrontar el proceso electoral con
éxito.

Vigilar la reelección

De igual forma, la consejera afir-
ma que en los próximos comi-

cios, por segunda ocasión, los

funcionarios públicos se podrán
reelegir, por lo que la autoridad
electoral prestará especial aten-
ción para que no se utilicen
recursos del erario público en

propaganda.
Sobre la reelección, indica

que es muy importante porque
permite un ejercicio auténtico de
rendición de cuentas. “A partir
de ahí, la ciudadanía puede eva-
luar si el funcionario continúa
con el mandato u optan por

otra opción política”.
Es importante recor-

dar que en la elección
de 2021 fue la pri-

mera vez que las y los diputa-
dos locales, así como quienes
estaban al frente de las alcaldías,

se pudieron reelegir.
Sonia Pérez expresa que son

10 las y los alcaldes que podrán

competir para reelegirse, al igual
que la mayoría de los legislado -
res locales. En el caso de los ti-
tulares de las demarcaciones,

no es obligatorio que se separen
del cargo para contender en los
comicios.

“Estos alcaldes tendrán ese

carácter de candidatos y ma-

nejarán recursos

públicos por lo que es muy im-

portante vigilar que no hagan
mal uso de ellos", explica.

Sin embargo, aquellos funcio-
narios que busquen otro puesto

de elección popular, tienen que
separarse del cargo. Por ejemplo,
si diputados locales o alcaldes
quieren contender por la Jefatu-
ra de Gobierno, se tendrían que
separar de su cargo a más tardar
el 5 de diciembre; quienes bus-
quen una diputación se tienen
que separar 106 días antes y las y
los diputados que aspiran a una
alcaldía, deberán renunciar 60
días previo a la elección.

Lineamientos,
en proceso de aprobación

El 10 de septiembre se aprobarán
los lineamientos de las candida-
turas a los cargos de elección po-
pular y, en ellos, se establecerá
la obligatoriedad de la paridad
en la postulación de mujeres.

La consejera del ECM afirma
que se aprobará una normativa

específica para la propaganda
y el actuar de los servidores

públicos.
Sobre la violencia política de

género, expresa que ya existen
normas creadas por el instituto:
cuando se hacen denuncias al

respecto, el consejo emite me-
didas cautelares en 24 horas y

sesiona lo más pronto posible
para atender todas las quejas.

Las novedades

En el 2024, el IECM tendrá tres

importantes acciones para
garantizar el voto de sectores
vulnerables de la población en
coordinación con el Instituto
Nacional Electoral.

De este modo, el ECM imple-
mentará acciones para recabar el

voto de personas en postración;

es decir, que por alguna imposi-
bilidad física, no puedan acudir a
votar; el de las personas en situa-

ción de prisión preventiva que
no tengan sentencia firme; y la
ciudadanía capitalina residente
en el exterior, quienes votarán
de manera conjunta por la Jefa-
tura de Gobierno y la diputación
migrante, mediante tres modali-
dades: postal, electrónica y pre-
sencial a través de consulados
mexicanos.

Cargos a elegir

>Jefatura de Gobierno

>66 diputaciones: 33 de mayoría

relativa,32 de representación

proporcional y una diputación

migrante)

>16 alcaldías con sus respectivas

concejalías, que pueden ser
de 10 a 15 miembros

CDMX
disputa

Indigo

Arranca



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: Portada,CDMX Página: 1,20,21

2023-09-07 02:26:52 1,177 cm2 $217,989.24 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Novedades
en los comicios

>Voto de personas en estado

de postración

>Voto de personas en prisión

preventiva

>Voto conjunto de migrantes
a la Jefatura de Gobierno y a

una diputación migrante
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